
Buenos Aires, 15 de agosto de 2017

Siendo  las  16:30 hs. se  reúne  la  Junta  Electoral  de  las  elecciones  del  Claustro 
Estudiantil de las juntas departamentales y el Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía 
y Letras atendiendo a que por calendario electoral Res. CD (3922/17) en el día de la fecha 
vence  el  plazo  de  presentación  de  observaciones  de  los  padrones  que  comenzarían  a 
exhibirse el día 11 de agosto y que deberían oficializarse el día 16 de agosto a las 18 hs.

Se debe tomar una decisión sobre las fechas estipuladas en el calendario electoral 
teniendo en cuenta que los padrones  de estudiantes del CBC se exhibirán a partir del día 16 
de agosto por no haber  sido provistos en la fecha estipulada por la  dirección del  Ciclo 
Básico Común,  y que debe darse un tiempo adecuado para que los distintos interesados 
puedan  cotejar  la  información  y  eventualmente  realizar  las  observaciones  que  crean 
necesarias.

Se acuerda prorrogar la fecha de exhibición y presentación de observaciones de todos 
los padrones hasta el día jueves 17 a las 16 hs. La oficialización del padrón se prorrogará 
hasta el jueves 17 a las 17 hs. 

Se acuerda que el resto del calendario seguirá como en la resolución original.
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